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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 27/2021 PARA SUMINISTRO DE MASCARILLAS AUTOFILTRANTES FFP2 FRENTE AL COVID-
19 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LIMPIEZA VYMA, S.L. B82805722 
2 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. B81933830 
3 TOP CREATIONS, S.L. B67342220 
4 ACUÑA Y FOMBONA, S.A. A33620485 
5 KRAPE, S.A. A28329704 
6 PAPEL AUTOMATIC, S.A. A08187478 
7 PIVELLON, S.L. B45059508 
8 PLAZASALUD24, S.A. A82949850 
9 SISVALD CEE, S.L. B86056702 

10 FARMADOSIS, S.L. B57433112 
11 ITURRI, S.A. A41050113 
12 CANARIAS SPORTS HOLIDAYS, S.L. B76577014 
13 TALLER AURIA SDAD COOP CATALANA LIMITADA F08670077 
14 LYRECO ESPAÑA, S.A. A79206223 
15 MAPE ASESORES. S.A. A36326619 
16 INTERSCHULLER. S.L. B62610597 
17 ORTOPEDIA Y CIRUGIA. S.L. B08707010 
18 ANGAVA, S.L. B79310371 
19 CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS. S.L. B65005498 
20 AMEVISA, S.A.U. A28838555 
21 GIVEITAWAY, S.L B55581482 
22 EUREDA TEXTIL. S.L. B86241759 
23 IZASA HOSPITAL, S.L.U. B08438731 
24 OMFE. S.A. A79144317 
25 STRANFFORD TEXTIL, S.L B02223485 

26 
ADC INGENIERIA AEROESPACIAL Y NUEVAS 
TECNOLOGIAS. S.L. 

B85886547 

27 EXCLUSIVAS QUIRURGICAS TEKO. S.L. B26229963 
28 M4-CONTROL DE PLAGAS. S.L. B84185107 
29 TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES. S.L. B87583019 
30 INCOMER REPRESENTACIONES. S.L. B87442570 
31 PROLIMAX HIGIENE INDUSTRIAL. S.L. B45632767 
32 PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.L. B30349401 
33 CONFECCIONES MONTORO, S.L. B60529864 
34 SANITY HEALTH, S.L.U. B02628501 
35 GAMMA SOLUTIONS HEALTH, S.L. B88630728 
36 CLICK COIN, S.L. B65387185 
37 SOLFIX ENGINEERING, S.L. B88454624 
38 SOLUCIONES ANAVAZADAS EN DESINFECCIÓN, S.L. B62407838 
39 KAELIS WORLD, S.L. B81665119 
40 ENLIPA GMBH DE328946905 
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41 RAFITEXTIL DTT 3.8, S.L.U. B14546980 
42 NACIL MEDICA 4 GROUP, S.L, B48434096 
43 EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL, S.A.U. A28816221 
44 HISPAMASK, S.L, B88151758 
45 MA INVEST SPAIN 2018, S.L. B67194175 
46 NEW LINE 2000, S.A. A78470820 
47 RECIO, S.L. B13007414 
48 SANIPROTECT, S.L. B67621938 
49 URVINA, S.L. B50021658 
50 TRANSDUERO, S.L. B47264593 
51 WOTTOLINE, S.A. A78811577 
52 INNJOO TECHNOLOGY, S.L. B87942579 
53 EVALCRIS, S.L. B79241683 
54 REDONDO Y GARCIA, S.A. A28021350 
55 IBERSILK MEDICAL, S.L. B02666840 
56 VIVA GROUP 1826, S.L. B01659416 
57 GASPUNT, S.A. A25017666 
58 GRUPO DISAMAC, S.L. B24625915 
59 SUR-INNOPACK, S.L. B93548576 
60 MILA-ROSA, S.A. A46584488 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 
son los siguientes: 

 
SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LIMPIEZA VYMA, S.L. 
 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) 
 
5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) que no es completamente 
conforme al modelo establecido en el referido Anexo.  
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Asimismo, no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III conforme al modelo establecido en el 
PCAP, sin hacer ninguna omisión ni modificación de los párrafos incluidos en el mismo.  

Asimismo, debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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TOP CREATIONS, S.L. 
 

PRIMERO.  En el apartado 10.9 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 
deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 
representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida 
en los formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 
documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta la totalidad de los documentos incluidos en el sobre único firmados 
mediante firma manuscrita por S.H., asimismo, la oferta ha sido firmada mediante certificado electrónico 

de representación a nombre de G.Z.  

Subsanación: A fin de comprobar que la persona firmante de la documentación tiene poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa la misma debe presentar la documentación 
contenida en el sobre único o bien firmada por una persona con certificado digital de representación o 
bien debe de aportar poder acreditativo de su representación de la persona firmante (S.H), así como, 
D.N.I. de la misma.   

 

SEGUNDO.  En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la 
Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 
S.A. (Anexo IV) 
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5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código 
de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 
S.A. (Anexo IV) ni declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo IV conforme al modelo establecido en el 
PCAP.  

Asimismo, debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
 
En todo caso, ha de tener en cuenta la solicitud de subsanación efectuada en el apartado primero 
del presente.  
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KRAPE, S.A. 
 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora así como el nombre, en su 
caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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PLAZASALUD24, S.A. 
 

PRIMERO.  En el apartado 10.9 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 
deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 
representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida 
en los formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 
documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta la totalidad de los documentos incluidos en el sobre único firmados 
mediante firma manuscrita por J.R.A.R., asimismo, la oferta ha sido firmada mediante certificado 

electrónico de representación a nombre de A.G.R. 

Subsanación: A fin de comprobar que la persona firmante de la documentación tiene poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa la misma debe presentar la documentación 
contenida en el sobre único o bien firmada por una persona con certificado digital de representación o 
bien debe de aportar poder acreditativo de su representación de la persona firmante (J.R.A.R.), así como, 
D.N.I. del mismo.   

 

SEGUNDO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) 
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Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) que no esta completa toda 
vez que no se ha incluido la hoja de firmas y, la indicación correspondiente a si la empresa es una 
microempresa, una pequeña o una mediana empresa de conformidad con el artículo 2 de la 
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas 
y medianas empresas..  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III conforme al modelo establecido en el 
PCAP, sin hacer ninguna omisión ni modificación de los párrafos incluidos en el mismo.  

 
En todo caso, ha de tener en cuenta la solicitud de subsanación efectuada en el apartado primero 
del presente.  
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SISVALD CEE, S.L. 
 

PRIMERO.  En el apartado 10.9 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

icos 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 
deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 
representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida 
en los formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 
documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta la totalidad de los documentos incluidos en el sobre único firmados 
mediante firma manuscrita por F.M.A, asimismo, la oferta ha sido firmada mediante DNI electrónico de la 

misma persona F.M.A.  

Subsanación: A fin de comprobar que la persona firmante de la documentación tiene poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa la misma debe presentar la documentación 
contenida en el sobre único o bien firmada por una persona con certificado digital de representación o 
bien debe de aportar poder acreditativo de su representación de la persona firmante (F.M.A), así como, 
D.N.I. del mismo.   

 

SEGUNDO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 
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Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
 
En todo caso, ha de tener en cuenta la solicitud de subsanación efectuada en el apartado primero 
del presente.  
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ITURRI S.A. 
 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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CANARIAS SPORTS HOLIDAYS, S.L. 
 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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MAPE ASESORES. S.A. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
conforme al modelo establecido en el Anexo VI, sin embargo, en el mismo no identifica el nombre del 
grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 
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INTERSCHULLER. S.L. 
 

UNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) 
 
5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) que no es completamente 
conforme al modelo establecido en el referido Anexo.  

Asimismo, no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III conforme al modelo establecido en el 
PCAP, sin hacer ninguna omisión ni modificación de los párrafos incluidos en el mismo.  

Asimismo, debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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ANGAVA, S.L. 
 

UNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) 
 
5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) incompleta toda vez que no 
indica si dicha empresa tiene la intención o no de subcontratar.  

Asimismo, no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III conforme al modelo establecido en el 
PCAP, sin hacer ninguna omisión ni modificación de los párrafos incluidos en el mismo. Incluyendo su 
intención o no de subcontratar.  

Asimismo, debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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EUREDA TEXTIL. S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora deberá de presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido 
en el PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, 
en su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia.  

 
  



Nota informativa 
 

 Página 17 de 32 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

OMFE, S.A. 
 

PRIMERO.  En el apartado 10.9 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

10.9 Medios electrónicos 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 
deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 
representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida 
en los formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 
documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
e  

Defecto: La empresa licitadora aporta la totalidad de los documentos incluidos en el sobre único firmados 
mediante certificado electrónico de usuario por A.J.V.P, mismo certificado electrónico con el que ha sido 

firmada la oferta.  

Subsanación: A fin de comprobar que la persona firmante de la documentación tiene poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa la misma debe presentar la documentación 
contenida en el sobre único o bien firmada por una persona con certificado digital de representación o 
bien debe de aportar poder acreditativo de su representación de la persona firmante (A.J.V.P), así como, 
D.N.I. del mismo.   

SEGUNDO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 
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Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
 
En todo caso, ha de tener en cuenta la solicitud de subsanación efectuada en el apartado primero 
del presente. 
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EXCLUSIVAS QUIRURGICAS TEKO. S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia.  

  



Nota informativa 
 

 Página 20 de 32 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES. S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la 
Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 
S.A. (Anexo IV) 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código 
de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 

S.A. (Anexo IV) ni declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo IV conforme al modelo establecido en el 
PCAP.  

Asimismo debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia.  
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PROLIMAX HIGIENE INDUSTRIAL. S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia.  
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CONFECCIONES MONTORO, S.L. 

UNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) 
 
5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) incompleta toda vez que no 
indica si dicha empresa tiene la intención o no de subcontratar.  

Asimismo, no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III conforme al modelo establecido en el 
PCAP, sin hacer ninguna omisión ni modificación de los párrafos incluidos en el mismo. Incluyendo su 
intención o no de subcontratar.  

Asimismo, debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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SANITY HEALTH, S.L.U. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia.  
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ENLIPA GMBH 
 

ÚNICO.  En el apartado 10.9 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 
deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 
representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida 
en los formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 
documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta la totalidad de los documentos incluidos en el sobre único firmados 
mediante firma manuscrita por I.K, asimismo, la oferta ha sido firmada mediante certificado electrónico 

de representación de W.G.V.P.  

Subsanación: A fin de comprobar que la persona firmante de la documentación tiene poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa la misma debe presentar la documentación 
contenida en el sobre único o bien firmada por una persona con certificado digital de representación o 
bien debe de aportar poder acreditativo de representación de la persona firmante (I.K), así como, D.N.I. 
del mismo.  
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NACIL MEDICA 4 GROUP, S.L. 
 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de licitación (Anexo III) que no es completamente 
conforme al modelo establecido en el referido Anexo toda vez que ha omitido el párrafo referido a si se 
trata de una empresa de más de 150 trabajadores, asume la obligación de contar con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano 

de contratación cuando sea requerido para ello. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III conforme al modelo establecido en el 
PCAP, sin hacer ninguna omisión ni modificación de los párrafos incluidos en el mismo.  
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MA INVEST SPAIN 2018, S.L. 
 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la 
Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 
S.A. (Anexo IV) 
 

 
 
5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código 

de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 
S.A. (Anexo IV) ni declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo IV conforme al modelo establecido en el 
PCAP.  

Asimismo, debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el PCAP indicando en Grupo 
empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en su caso, de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia. 
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INNJOO TECHNOLOGY, S.L. 
 

PRIMERO.  En el apartado 10.9 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

10.9 Medios electrónicos 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 
deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 
representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida 
en los formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 
documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
e  

Defecto: La empresa licitadora aporta las declaraciones de los Anexos III, IV y VI firmados mediante 
firma electrónica de representación de S.C, sin embargo, en los mismos se indica en su encabezado que 

actúa A.C.V.M en nombre y representación de la empresa licitadora. Existiendo una incongruencia entre 
la persona que encabeza el documento y la que firma los mismos.  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar nuevamente las declaraciones indicadas 
anteriormente, es decir, siguientes declaraciones:  
 

- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de licitación. (ANEXO III) 
- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de 
Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. (Anexo IV) 
- Declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 
Bien, Firmadas mediante certificado electrónico de representación por la misma persona que encabece 
las referidas declaraciones y que disponga de dicho certificado, o bien, mediante firma manuscrita de 
persona que no disponga de dicho certificado electrónico de representación pero que si disponga de 
poder acreditativo de representación, el cual deberá adjuntar junto con D.N.I. de la referida persona.  
 
En cualquiera de los dos supuestos, la persona firmante del documento deberá de ser la misma que 
encabece el mismo.  
 
 
.  
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VIVA GROUP 1826, S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia.  
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GASPUNT, S.A. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
conforme al modelo establecido en el Anexo VI, sin embargo, en el mismo no identifica si pertenece o no 
a grupo empresarial.  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 
la que hagan constar dicha circunstancia.  
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GRUPO DISAMAC, S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia.  
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SUR-INNOPACK, S.L. 

ÚNICO. - En la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

0. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI).  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI conforme al modelo establecido en el 
PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como el nombre, en 
su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración en 

la que hagan constar dicha circunstancia. 
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Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 

 

Firmado digitalmente por Celso
Ansede Cascudo / A86488087 el
día 29/03/2021
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